
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO    1387 /2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 018/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
Advertido error material en la Orden 1154/2018, de 14 de agosto, de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, de inicio y tramitación del expediente  del contrato de Servicios denominado: 
SERVICIOS DE PROVISIÓN DE APOYOS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LA ZONA SUR DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020 (EJE PRIORITARIO 2, 
PRIORIDAD DE LA INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2) EJECUCIÓN 2019-2020”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su 
rectificación en el siguiente sentido: 
 
Donde consta: 
 
El objeto de este proyecto consiste en mejorar la inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad que residen en la zona este de la Comunidad de Madrid 
 
Debe constar:  
 
   El objeto de este proyecto consiste en mejorar la inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad que residen en la zona sur de la Comunidad de Madrid 
             
 
 
   
   
 
 

Fecha 
 
 

 
 

14 de septiembre de 2018 

       LA CONSEJERA DE POLÍTICAS  SOCIALES Y FAMILIA 
                        (P.D. Orden 1355/2015 de 9 de julio) 
                    EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
                 (P.S. Orden 1384/2018, de 12 de septiembre) 
     LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO Y   

DESARROLLO NORMATIVO 
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